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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE'LA GUERRA '..

CASAn! QuI1OG4

Señor InS'pector general de la Guardia
ICivil. '

mu.ACION gUE SIl: CI'1Ii

•
Coro~l

. ,...

Tenientes coroneles

,D. Jósé-Estañ Herrero, asoendido, de
la Comandancia de AI1bacete, a la de
Lérida, de primer Jefe.

D. Emilio Fernández Jiménez, ascen
dido, de ayudante d" caJlIlipo del Gene
ral Jefe de la p-rimera Zona, a la Co
~ooancia de C¡¡,ba:llería def 18.0 Tercio,
de prilIller Jefe.

D. Ricardo Ferrari Ayora, de la Co
mandancia de Lér,ida, de pril1lller Jefe,
a la de Orense, con igual cargo.

(De ITa Gaceta núm. 194).

Ministerio de la Gllerra
Subsecretarra

SECRETARIA

L.LBiE'RTAD OOjN[DWIONAiL

-Circular. IExtmO. ~.: Vista la pro
puesta de lihertad condicional formula
da por el Jefe de la Pcnitenc,iaría Mili
tar de M,ahón, a favor del corrigendo
de la misma, soldaido del Gru'po de De
fensa contra AeronaNes, Julio Albu-in
López, condenado a la pena de dos años
de pris,ión militar correocio~l por el
delito de insulto de abra a superior de
la clase de c3Jbo; teniendo en cuenta la
naturaJleza de la pena im¡pucsta, cir
cunstancias que en el hecho concurrie
ron, huena condUICta observada, tiempo
qflle lleva cm:lljplido y 10 dispuesto en la
ley de 28 de diciemjbre de I~6, dictada
para, aplicaoión en el lue~o de 'Guerra

Excmo. Sr.: Este Md.nisterio.k re
suelto conferir lo. maooos que se in
dican a los jefes de la Guardia Civil
comprendidos en la siguiente relaci&n,
que principia con el corone! D. Eva
risto Pelíahrer 'Riorno y termina c-on el.
teniente coronel D. Rican:k> Ferrari
Ayora. .

·Lo co~nico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
julio de 1933.

N lCETO A.L!:.ALA ZAllOllA y TORRES
El Prellidente del eon..,Jo de Ministros,

Minictro d,e 1& Guerra,

MANUEL AzdA y DIAz

lEn ,con.s.idera.ción a: 10 solicitado por
el General de brigada, en situación de
segunda reserva, D. Modesto Aguile:-:¡
y Ramírez de Aguilera, y de conÍormi
dad con lo acordado por el Consejo Di
rector de las Asarnlbleas de 1as Ordenes
M:i1itare~ de San Fernando y San Her
menegildo,

Veogo en concederle la Gran cruz de
esta últ,irma Orden, con la antigüedad
del día veintitrés de junio de mil no
vecientos treinta y uno, fedJ.a en que
cumplió las condiciones reglamentarias.

1)ado en Madrid, a docoe de ju'lio de
mil novecientos treinta y tres.

Ministerio de la Goberna
c1ÓJJ

ORDENES

:EJxdnD Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán de la Gfllardia Ci
vil, recientemente ascendido, D. Mar
oclino Garrido Pozo, cO'ntinúe en comi
,¡¡,i6n en el Colegio de Guardias Jóvenes
(Sección 'de M,a,drid) hasta la term~na

c,ión de cu,rso; con arreglq a lo dispues
to en el artículo ~ del decreto de pri
mero de jrtmio de' I9II (Colección Le-
gislativa núm. 109). '

:Lo que cOnlU'ni,co a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid; 6
de iulío de 19313·

CAllAUS QUIllOGA

Selíor Ins'[l'OCtor general de la Guardia
!Civil.

'Examo Sr.: Este Ministerio ha re
sue'lto que el capitán D. Francisco 01'
tiz Tallo tese en la comisión que se le
confirió ¡por orden de 30 de mayo últi
lII() (Gauta núm. 153) de' continuar en
el Col<Ogio de Guardia Jóvenes (Sección
de },{J3,drid) basta la terminación del
pre!l'el1te curso.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento. M:aJdrro, 3 de julio de 1933.

CASAUll QUIROGA

'Sclíor Inspector geIiera:l de la Guardia
iCivil.

D. Evaristo Peñalver- Romo, ascendi
do, de la Comanidancia de Cólballería de'1
11S.0 Tercio al 18.' Tercio. .

,,~"""'~~~~~,~

tEn consideradón a 10 solicitarloP9r
el General de brigada, en situación 'de
oogun<ia reserva, D. Isidro BJlmo M:ar
tínez, y de conform,idad con la aroMa
do por el Consejo Director de las Asam
bleas de las Ondenes M:i1itares de San
Fernando y San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran cruz de
esta última.' Orden, con 'la antigüedad
del día diez de marzo de mil novecien
tos treinta y dos, feoaha en que cUllIllplió
las éondiciones reglaJ!I1l~nta,r,ias.

Dado en Madrid, a dooc de jfll'lio de
mil novecientos treinta y hes.

NlOETO ALCALA ZAMORA y TORREa,
El Presldetlite del Conefo de Mlnlatro.,

MinWtro de la Guerra.

MANUEL AZAÑA y Duz

En consideración a 10 solicitado por
e! coronel 'de Artillería, en situación de
retirado, D. Luis Tortosa Taléns, el
cual reu.ne las condiciones exigidas' por
la ley de cuatro de noviembre de mil
novecientos treinta y uno,

Veongo en coocederle el empleo de Ge
neral de 'brigada, honorario, con los be
neficios que otonga la citada ley.

Dado en Marlrid, a doce de ju'lio de
mil novecientos treinta y tres.

NlOETO ALCALA Z.w:o~ y To~
El Presidente del Consejo de :M,inistroe,

-Millistro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DIAZ

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
A propuesta de'1 Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consqo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo' siguiente:
Artkulo único. Qw;da anulado el de

creto de dieci.>éis de diciembre de mil
novecientOs treinta y dos, por el que ie

autorizaba al M,inistro de la Guerra pa
ra ceder, en precario, al Ayuntamiento
de Larache, el edificio denominado .. Hos-

, pital Central" de dicha plaza.
.Dado en Madrid, a doce de julio de

mil Ilovecientós treinta y tres._

NXCETO A.L!:.ALA ZIdlOllA y Toum
El Preai<!ente del Conllejo de Jlicllltnll,

Ministro de 1& G~rra.

MANUEL AZAÑA y Du.z



D. O. n41n. X62

de la ·de 23 de ;ulio de 1914'y d favo
rable infom1lC de 'Ia Aseso:la de este
Departamento, este Ministeno, en. cun...
plimicnto del acuerdo del ConseJ~ de
Ministros, ha resuelto c.onceder la. hbcr
tad condiiional al corngen.do J l1llIo AI-
buin López. .

Lo comunico a V. E. para su conOCI
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
julio de 1933.

Señor...

danÚc011 la antigüedad' de 8 de -ene
ro de' 193'3 y efectos administrativos
de primero de febrero último.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madritr,
io .de julio de 1933.'

AItA.1.t.

Señor Gener,al de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de ,Guerra.

ra del batallón Cazadores de Africa.
n~. 1, 'Pase destinad~ al Grupo deI
FuerzaJS ReguJares Inl(\Igenas de La-
raooe núm. 4.

Lo comunico a V,. ~. para su c.o
nocimi·ento y cuttIJlp.hmI·etllto. MadrId.
Il de julio de 1933- _

AZ~A

Señor Jefe Stt;¡.erior de las Fuerzas
Militares de, Marruecos. .

Sefior Interventor central de Guerra.

Aulb.
Señor Jefe Su¡perior de bs Fuerzas

..Militares de Marrue-cos.
Señores Director general de Marrue

cos y Cololllia,§ ·e Interventor cen7
tral de Guerra..

QI...ASIIF\I CAG!IQiNESI

Excmo. Sr.: En cumlplimiert¡to de lo
disjpuesto en el arlií.culo ID del decre
to de 13' de ag,osto de 1931Z (D. O. nú
méro I9<?), este Minis-terio, de acuer7
do con 10 prOl¡;mesto por la Inter
vendón central de Guerra, ha resuel
to ·que el músico de ,pri'mera del re
gimiento INFANTERM. núm. 3I don
Saturnino Gonw.'lez Delgado, sea da
sifkado en la asimilación a subayu-

8ECCION DE PERSONAL

AL SERNI'CIO D.EL BROT'ECTO·
RADiO

Exqmo. Sr.: Dispuesto ¡por orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistro~ (Dirección genera-l de Ma
rruecos y Colonias), de fedha ~ del
mes 'Próximo ,pasado, que e1 temenlte
de IN!FlA:NT.E.RJIA D. Carlos Váz
q'11ez Blan.c.o, del batallón de Caza;
dores de Africa n'1Ím. 2, pase destI
llado en vacante de su e'rnplw, a la
AgnllPa.ciÓn de MehaJ-das, ~e Minis
terio ha resuelto que el CItado ofi
cial .quede e:n la si1uadón de "Al
servicio del Protectorad.o".

Lo .comunÍ'Co a V. E. ,para su co
nocimiento y -c~plimeríito. Madrid,
lo! de julio de 1933.

AZAÑA

AZ.\ÑA

1NiYiALiD/OtS

,seriar Jd.. SUcPerior de las Fuerzas
, Militares de Marrue<:Oi!.
Selior<'lS General de -la ¡primera división

orgánica e Interventor. centI:al de
Guerra.

D1ESTINOS

CUER/BO AUXILIlAR SUBIAJLTER
NO QEiL E,JERCLTO Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el 'cabo del J>a.ita'llÓn Ca-
Exorno. Sr.: Como consecuencia de zadoru de Africa núm. 7 Juan San-

la documen,taci6n aportada, relativa al tiago Mancera, ;pase destinado aa re
maestro de taller del CUEfRPO ~imiento INFtANTERJA .núm. 16, con
AUXlLilAR SU'BALToERND '?EL ¡¡,rreglo a la oroen docular de 8 de
EJE~C1TO, D .. Mal!lu~ ~zqUlerrlo junio de 19"9 (D. O. núm. ras} se
Rodnguez, qu~ tlene su des.ttn? en la goÚn solicita, 'causando alta y b!",Ja en
Escuela de TI:O de rnfantena, que la .próxima revista de Comisano.
está comllrendI~~ en el GTtllPO .B),. Lo comunko a V. E. para su c~
segunda SubsecclOn, segunda. Seccl6n, 'nocimiento y eumclimiento. Madnd,
este Ministerio ha resue!to Que el '10 de julio de 1933.
escalafón publicado en oreen de JO
de enero último (D. O. núm. ~) &e

entienda rectificado e<n el .en.tiao d-e
que la fecl1a de ingreso qu. correl!
ponde al citado maestro, ~ la de pn
mero de octubre de 1899, dClbiendo
pasar a colocarse entre D. Juan Sau
ceda y de León y D. Lorenzo 2ua
zua Fernán<!ez, debiéndose t'wtific.ar
la fecha de ingreso de este último,
que es la de 14 de enero de 1901, a Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
los que se les había consignado las 'su.elto que el ca;bo dei· batallón .01;
fechas ·de ingreso en la Escueta de zadores-de Africa nÚlm. 8 Odoo Gllles
Artes y Oificios, ~n vez de la de BU 'Calonge, 'Pasé destinado al regimÍJen.
alta como operanos. 'to INoFANTEIHA núm. 220 con arre-

1.:0 .comunico a V: ~. ¡para sU! c.o- glo i. la orden circular de 8 de junio
no()'ClmI~nt.o ycum¡pJ.lullento; Madrid, de 19'29 (D. Q. n1Ím. I.as). seg¡ún so-
12 de JulIo de 1933· licita, causando aHa y baja .en la pr6-

Au!b. i:xiIIlJl revista de Comisario .
Lo conl1mico a V. E. para su co

Señor General de la primera divjsión nocimi-ento 'y' cUmn;>limiento.' Madrid,orgánica.
:10 de julio de 1933.

Sooor Jefe Superior de las Fuerzas
-Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli-· Militares de Marruecos.

citado por el capitán de AlR¡TDLJLE- 'Seriores Gener3J1 de Qa quinta divi3ión
RIA, piloto. y observador de aeTo-' o~nica e Ilnterventor central de
pJano D.. Ramón Merino .G?nmle~" Guerra.
con destIno en el Grwpo mIXto de
Artillería núm. 1, por este ,Yin16te-
rio se ha resuelto pase destinado -en
comisión al Arma de Aviación, y en
situación A), de las sefialadas en el
vigente reglamento de Aeronáuti'Ca,
quedamlo disponible en la primera di-
visión ongánica. .

Lo comunico ~ V. E. para su' co
nocimiento() y' cumplimiento. Madrid,
12 de julio de 1933.

Señor General de la :primera división
orgánica.

Señores Comandante militar de Balea
res e Interventor centra[ de GUie
rra.

~cmo. Sr.: 'Vista la instancia pro
'movida ¡por el soldado del Gru¡po de
lFuerzas Re.gulare~ InodJígenas de Al
ihucellnas Buzzian Ben l101hamed con
¡el núm. 7(j3, en súlP!ica de rClVi'sión
!de S'11 eX/P'edi-eILte de ingreso en el
¡Cuerpo de INVAL¡IDOLS M\LIJITA
.RES; te/1lÍenc1o en cuenta que dicho
:irugreso le fué denega'lio anterioormen
Ite QYor su con.dición de extranjero, ha
'Ilánrlose cO!lllprendida iU iilJd1:i1idad. en
!el cuooro de 8 de marzo de 1877
((lC. L. núm;. 88), on el de 13 de a~ril
:de 1927 QC. L. nOÚim. 197), y len la
!base tercera de las transitorias de la
ley de 15 de septiembre (¡ltimo

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro- ·CD. O. n1Ím. 221), ;p.or este Min.iste'
puesto por esa J efa,tura en 28 del :rio se ha resuelto el ingreso d:e1l cita
mes próximo ,pasado. este Ministerio oda individuo en la SeiOCión iPrim~ra
ha resuelto que el teniente de IN- ;del e:xJpresldo 'Cuerpo, debiendo te
FANTERIA D. José Fernández Nei- 'nerse en cu·enta ;p·ara ~fecto. econó-

..•••..Señor...

Circular. (Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta: de libertad condi~io~al. formu~a
da por la Junta de DlsClplma d~ la
BrisiÓll provincial _de Granada, a fa·
vor del recluso Antooio Santos G~ez,

y teniendo en cuenta que el expedle~

te de propuesta se ajusta a 10 prevem
do en las leyes de 2-,3 de julio de 1914 y
.28 de diciembre de 1916, así como en los
artículos 46 y siguientes del reglamen
to de 'los servicios de Pri.iones d~ 14
de noviemibre de '1930, declarado VIgen
te por decre~~ de la Presidcnc~a ~e1 Go.
bierno prov1S10nal de la Rep'llJb~l(:.a, ~e

lila 5 de junio de 19311, este Mmlsteno,
en cUllIiplimiento de lo acordado por f?1
Conséjo d~ Ministros y .de conformI
dad con las dispos-iciones citadas, ~~ re
suelto conceder la libertad condICIonal
al reduso Antonio Santos Górnez. .

,Lo comunico a V. E. para.· sl1 conOCI
miento y cumplimiento. Madri1, 13 de
;1llIio de 1933.
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I

Señor General de la sexta divisióff
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

SE:CCION DE: IIATEIlIAL

SER,v,ItOIOS DIE AV,ItAQIlON y
AER¡OISITIAiGION

RELACION QUE Slt CITÁ

Para el Arma de Infantería

D. Luis Buslta'lIll3.nte Vigio1a.
M,i~uel MClSCarrló Guzmán.

AZA.:iA

Señor Subs'ocretarlo de este Minis
terio.

Sefiores Ordenador de -Pagos e In
terventor central de Guerra.

-'-

Señor...

I

Estado Mayor Cer:atral

BECCION DE INSTRUCCION y
:ReCLUTAMIENTO

ASCEN.SOS

Cirmlar. iExQlI1.O. Sr.: Conforme con
10 propuesto ,por la Academia de Infan
ter;í?; ~llería e Ihtenidencia, !por este
MmlSteno se ha resuelto cOlXeder el em
pleo de teniente de sus res¡poectivas Ar
mas y Cuerpos a 10s·89 alféreces-a1untl1os
de InfanteTÍa, 56 de C:aJballería y 10 de
!ntrodencia, .del citado Centro de ense
n?-?za que- hguronen la siguiente reo1a
CI011, J~ cuaJles han termlinado con apro
vecham.leruto .el }~an de estudios regla
!TlJen1I;no, aSlgna:ndose1es tIa antigüedad
del dla 15 dd mes actual y debiendo ;i
gura;r en sus respectivas escalas por el
amen en que aparecen relacionadosT •. •

. --o comunICo a V. E. para su conoci-'
:nl~nto y currrt¡¡Jllimiento. M~rid, n de
,Juho de 193,3.

D. Angel SeibaneCajide.
" Félix AJvarez Arenas Pachec '. '
" José Folflhi Llopar.
" M!anuel Díez Gal'Cía.
" Manuel Hidalg9 Romero.

Exorno. Sr.: ExaminaPo, el "Pro- ,. Pedro Andrés Gómez.
yedo de a1111P1iadón del Cuerpo de "Fran.cisco Palacios Oampos.
guardia y variadón de locales en.]a "VíCtor AHato González.
cocina de tropa del Aerooromo d,e "Juan Castro Gutiérrez.
Getafe", fo'mnu1ado ¡por la Coman- "Antonio Delgado Hemández.
dancia exenta de Ingenieros de Avia- "Enrique Vinarler Corrochano.
ción y cursado a este DepartaJmento "Francisco Lólpez Berlallga.
por la Jefatura de Aviaci6n, c01l: es- "Enrique Robles Ga1d.ó.
crito fecha 17 de abvil último, este "Joaquín Valenz'llela Alcílbar Jáu -e-
Ministerio ha resuelto ~robarlo para gui.
ejecución doe las obras que lo 1ntegran "Antonio Muñoz Lomno.
por el sistema de contrata, mediante "Tosé Castellanos Sánchez.
subasta ¡p,úlblica de ca¡áder local y " Diego Chereguini CaSat1ova.
urgente, siendo <:argo el irn{porte de su "Benito Sánchez Blázquez.
presU\P11esto, que asderudeJ'a 8J1.61tl,85 "José Riutort VillaQonga. f

pesetas, a los fondos dotadón para ".Alvaro Alvarez del Manzano B~ra.
los "'Servidos de Acviación y Aeros- gafla.
tadón" (Obras). Asimismo se ~rue-
ba una propuesta eventual del capí- " Pedro Mateu Garda.
tulo noveno, artkulo sexto, Sección "Manuel Asensi A1varez Arenas.
cuarta del v~nte presujpuesto (con- " Luis Sánchez Sáinz.
cru;:>to anteriormente citado), por la "Jesús Cardeñosa Carrozas.
cual se asigna a la mendonada Co- ,. Juan Manso Nestares.
rnandanda ·exenta de Ingenieros "Gregario Arias Pedroarenas.
83.613,85 rpesetas, con destino a la obra "José Mootúa Fortuny.
cuyo proyecto se aprudJa por esta di.s¡po- "Guillermo García Fernández.
siciÓfi, otteniéndooe dicha caruticJad ha- "Alfredo Más Pérez.
ciendo baja de otra igua:tlen el créd¡to "J06é Soto Tornt
concedido a dicho Caj¡)LtuJO, artkulo y "Luis Massó Ribot.
conceoto ,para el corriente ejercicio. " Antonio LamDea Luengo.

L.o .comunico a V. E. para su co- ," &teJban Romay Montero.
noc¡ml-ento y C11J1llI1>lhniento. Madrid "Fernando Losada Vera.
112 de julio de 1933. ' "Jo,é Gombau A€;usil.

" Luis Pa!lacios BeItrán.
" VÍCtor Vérez Prieto.
" J OISé Pérez Fabra.
" Manuel García Reina.
" Eill'ilio Romeu Palazuelo.
" Antonio Macla Serrano.
" AHooso Mor6n Crehuet.
" Rafael Cdlorna Domínguez.
" Guillermo Vida1 Monse-rrat.
" Federko Sancho Ramos..
" Ra.rnón Fernández Gareía.
" Ricardo Alvarez Terrazas.
" Antonio Barrachina Carde.
" Clarlos Ga.stesi Barreiro.
" Ig=io Boudet Avilla.
" Esteban Laríos Fernández.
" Francicsco C3Jbañero Palacios.
" Enrique ViUarroya Jiménez.
" Antonio Diaz Ruiz.
" Arturo Ruiz Saota,Oilalla.
" Fe\:lerico GÓtnez-Salamr Nieto.
" Ma,riano Miranda Carderera.
" Joaqu.ín Lizaur Lizaur. '
" Canme10 Riaño Catitro.
" Manuel García HernárJdez.
" Sa,lvador BañU'ls Na'Varro.
" Vicente Ramos Avoi'lés.
" Camilo Candela Mo1tó.
" .Miguel León García CaffJallero.
" AQ,ejanrlro Valía Guerra.
" Guillermo .ohacón Rodríguez.
l' Jasé Fernández Rodríguez.
" Fernando Buiza Moreno.
" J O'sé ,Garda Gallego.
" Andrés Estrugo Melo.
" Je,sús Ortego I GraJüt.
" Enrique Velázquez Ortega.
" RamÓfi Pando Caballero.
" Lorenzo F'ernárl(i<-z LÓ[1ez.

Enrique Yáñez Aibarl.
" Alfonso Cerón' Gin.
" Feli¡pe Oarlier 't;oyenechea.
" Javier Yázquez Suárez. '

AId.\

VUELTIAS AL SiE:RlVlOIO

OFICIAJ..lJlDA,.D DE OülM.PLE
:MIENTO

-AntA

Señor General de la tercera división
ongánica.

Señor Genera'l Jde del Estado M.a!>,or
Central de E;ército.

Ex=o. Sr.: En viGta de.! cetificado
de reconocimiento faculltatÍJvO su'frido
por d teniente de CABlhULERIA,
D. Carlos Mencos I....ó\p,ez, de reem
plazo por herido en San Seba,stián.,
cursado por esa división en 1:7 de,}
'anteri0r, y ~omproboámdose por dicho
documento que e.! in,teresado se halla
en condiciones de ¡pi'estar servicio, e$te
MinisteHo ha resuelto concederle la
vuelta a aotivo¡ quedando en situa
ción de disponible en esa división, 'en
las condiciones que determina el a;par
t~do A) del artículo ter.cero de.! -de
creto de 5 de enero último (iD. O. llÚ
méro 5), y a partir de 15 de junio
próximo pasado.

.Lo comun,i.co a V. E. para su co
nocimiento y cum1p'limienoto. Madrid,
ro de julio de 19J3~

Señor 'Subsecretario de este Ministe
rio.

Señores Jefe Su,?erior de las F\Ierzas
Militares de Marrue,cos e Interven
tor central de Guerra.

Exorno. Sr.: Visto el escrito de la
Alcaldía de Cartagena, fecha 6 de j11!l1io
último, interesando de este Departamen
to si lo dispuesto en la orden circula'!
de 27 de diciembre de 19á\ (C L. itú
'mero 450) se encuentra limitado por al
guna disposición dictada con carkter
general, que ponga a las Cor'poraciones
muniCÍ'pales a cubierto del perjuicio eco
nómico que su obse!"Vancia significa, por
estar prestando servicio en el regimien
to de Costa núm. 3 el teniente de com
plemento de AlRTI.LLERJl~ D..M'V#.ro
Wandosell Calvacl1e; este Ministerio, de
a'Cuerldo con, 10 informado por el E6tado
Mayor Central, ha resuelto rm.nifestar
a esa división para que 10 haga llegar
a la citada Alca:ldía, que no cx,iste ótra
disposición que la indicada anteriotnJjffi
te, y 1 por consigu:iente, durante el áfío
-que está practicando el oficial de refe
rencia, tiene indiscutible deredlo a per
óbir su suelido de oficial tercero de la
Secretaría del Ayuntamiento de Carta
grna.

Lo c~nico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Marlrild, 13 de
julio de 193/3.

micos lo que determ~noa la base cuarta
de la misma y citada ley.

Lo comunj,co a V. E. para su co
nocimien,to y cum¡pHmiento. Madrid,
12 de julio de 193'3.



no

D. J u:io Sam: Prieto.
" José Bos.ch Boix-Gárate.
" JOoé Oliván Jaulin.
" Ju:iu Iglesias Usscl Lizana.
" Fernando Jáudenes Aldecoa.
.. Juan Heras González Llanos.
" A~u5tín Oliete Ferrer. .
" Manuel Laraña AUvarez Ossorio.
" M'anuel Marra López Argamasilla.

Para el Arma de Caballería

D. Eduardo Noriega Delgado.
" Ma:iano Alqnso Pérez-Hickman.
" Miguel Gareía Martínez.
.. Antonio Cuadrarlo Colorado.
" Tomás Liniers Pida.!.
" Jaime Garda Cruz.
.. Joaquín Puíg de Cárcer.
" T<r.náJ. Ruiz Twbanera.
" José Un~baso Landa.
" Ramón Fernández Núñez.
.. Pedro de Homedo y Correa.
" Carlos Martos Sánc.hez.
.. Fernando de la Cerda MJanglano.
" Ern,ilio Bianchi de Obregón.
" Adolfo Esteban 'Ascensión.

Frandsco Belascoain Romero.
" ALfonso Garóa Martínez.
" Gonzailo de León Trigueros.
" Manuel Díaz Calderón.
" ,EiElberto Esteban Ascen5ión.
" Fern:attlo Pulido Góncer.
.. Luis Panadero Miró.
.. Enrique :t.laroto Serra1)o.'
.. Rosendo Villaverde Gónoer.
" Gaspar Lahoz Martin.
" Cristóba:1 RudJio Gutiérrez.,
" Maríano Fernández de Alarcón.
" José Sevilla Alonso.
" Emilio López Rincón.
" Jo:óé Muñoz Nájera.
" Francist:o Iturrate Lafuente.
" An~ GonzáJez y Femández' Muñiz.
" Tomás Subirán y Martín Pinillos.
" Fernando Pérez y Méndez Núñez.
.. José Montagut de las Moras.
" José Tovar Blanco Rajoy.
" Miguel Escrihano de la Torre.
" Pedro Vecino Páramo.
" Luis GotÍzálIez A~varez de Ron.
" Carlos de Sandóval y de Coig.
" Manuel! Ordovás González.
" Carlos García Santos.
" Gonzalo González y Fernández Mu-

ñiz.
" Antonio Ayrnat llbáñez.
" Antonio Michel Chene1.
" José Reigada de Pablo.
" Tomás A:lvarez S>ierra.
" Fernando de Uriarte y Galainena.

Luis Alvarez Estrada y Fernández
Ca5trillón.

" FrancÍSiC:o de Mora y Figueroa.
Enrique Rodríguez Pardo.

" Ramón Esquiroz. de los Silos.
1"ernando Bo&cá Guillén

:: Vicente Crema<ks Blázquez.
" Emloro Rodríguez Pardo.

Juan Benjumea Váiquez.

Para el Cuerpo de Intendencia

D. Marda1 Horno Lardies.
" Sa.nii~o Romero UgaMezubiaur.

DlomslO Teje! Bes.
" Augusto Gano Ca~ola.

José CarravOOoGarcía.

D. Alberto Jiménei Benhamou.
" Sotero Casarlo Izarra.
" Mariano Marce1lán Alcubierre.
" Mariano Lagá Subias.
" AIVlaro Pérez MeI'Cl:1án.

Madrid, m de julio d~..:933.-Az.aña.

Circular. Excmo. Sr.; De conformi
dad con lo prqpue5ltopor la Academia
de In¡antería, Caballería e Intendencia, y
teniendo en cilenta 10 preVenido en el aro
tí.culo 37 de la5 ~instruceiones a¡probadas
por orden de 2'J de mayo de 1929,
(D. O. núm. 116), ~r este Ministerio
se ha resuelto conceder el e¡qpleo de a,l·
férez-alumno de sus res¡poctivas Annas
y Cuer¡pos a los 61 alumnos de Infan
tería, 36 de Caballería y 10 de Intenden
cia, dd citado Centro de ensefíanza que
figuran en la siguiente relacíón, los cua
'les disfrutatán en dicho eJIllIl)!eo la an
tigüedad de JO de junio último ¡pOr ha
ber terminado en esa fecha, con a[)rove
chamknto, los cursos reg:lamentario.
debieooo figurar en la escalla de su c1a~
se, por el orden en que parecen coloca
dos.

:Lo comunico a V. E. para su conocJ.
mIento y cumplimiento. Madrid 11 de
julio de 19Z3. '

Señor...

RELAClON l)UE SE CITA

Para el Arma de Infantería

D. Joaquín Laorden Miracle.
" Car,los Lqpez HeW:lero.
" Luis Aus.tin Bolloqui.
" Rafael Pérez Fabra..
" Pedro Jiminez Jiménez.
" Juan Barrena Van de Valle.
" Antonio Gallego Serrano.
" Cecilio Góttnez Garda.
" Mariano Gon:záIIez García.
" Prmitivo Fernandioo Pérez.
" Antooio Cerezo Afuacete.
" Alfrooo Núñez Orosa.
" Eduardo PignaJtelli Guerrero.
" Gregario RIIrn05 AviJés.
.. Francisco CoI1oma Gallegos.
.. Juan Martín Pérez.
" Rafael Diez García. •
» Cristába~ González Aller Vigia.

Ramón L~rz: de Haro del Rey.
" José T0ITIé Marfn.
" íEimYlío Martínez Berganza.
" Jorge Núfiez Rodríguez.
,,' Al~gel Castellanos· Sánchez.
.. Fidel Cátedra Román.
" Adrián Santos Cualdrado.
" Aniceto Puente Pérez.

," Fert~ando Martínez Vara de Rey.
" José Dapena Amigo.
.. José Tejada Osuna.
" Alejandro Vida! perrino.

Juan Sard Ferriol. .
" Juan Tejada Duque de Estrada.
" Rafael Granados Toro.
" José Eiscribano Igarza.
" J osé Serrano Palacios.
" Luis Martín Sánchez.
.. Manuel Vizán Revilla.
" TOmás Monteagudo Sáenz.
" Pedro Fe.rnández Gontález .

D. O. nú'm. IÓ2

• D. José Casquero Medina.
" Benedicto Yand Tellechea.
" Juan García Laforga.
" hsé Rey Casca:les.
" Inocencio NÍI¡¡ez Nú¡¡ez.
" Arturo Larrosa Alhiíiana.
" Antonio Garau Fargas.
" Fernando Torre. Torres.
.. Vicente Zara..~oza Romeu.
" J QlSé Garcia Rebull.
.. Jor~ Carrión Pérez.
" Félix Fernández SQI!ís.
" Antooio Ibáíiez Freire.
" Antonio Carvajal Sobrino.
.. SMvador Pereda Torres.
::' Agustín r".crnández Escuin.

Antonio BaJlcfLZar l~ubio.

.. Carlos Díaz Dominguez.
.. Jesús CaJparrós Causapé.
" José Fombelli<1a Galán.
" Vicente Martínez Martínez.
" Eduardo Cancela Díaz.

Para el A1'II!a de Caballería

D. Fernaooo de Sandoval y de Coi::,
" Manuel Leno Valencia.
" Mariano Cuadra Medina.
.. Jacinto Barés Tarragona.
" Mariano Castellanos Santamaría.
" Demetrio Bernardo Martínez.
" Santiago Martína Larraz.
" José Carmona Noval.
,. José Sánchez Huertas.
" AMonso Ma'lag6n Barceló.
" FrancÍ5Co Vázquez LÓIlJez-ortega.
" Alejandro Arrieta Pedrosa.
" Vicente Martínez Espana.
.. Enrique Fakó Olivero
" Ignacio Bulnes Arenai.
tt_ hlanuel Llzasoain Muguiro.
,. Juan López Ruiz.
" Va1entín Beneítez Cantero.
.. Manuel Isasa Navarro.
" Antonio Ailó3 Herrero.
" Miguel Soto Garda.
" Pedro Hoces Üi1alla.
" Juan CarJier Goyeneche.
" Rafael Meooizábai Arnézaga.

Carlos Ferrando Lóq)ez.
" Angel Pizarro Rodríguez.
" J alio Re¡pollés de Zayas.
" . J osé Solano EchevarrÍ'a.
,; Mariano Escribano de la Torre.
" José Gavarrón Zambrano.
.. Angel de Urquijo y de Losada.
.. J05é Espiga :Mareos. '
" Luis Prendes Macaya.
" José Ruiz Malasechevarría.
" ,Manuel Quintana Barragán.

CarlQlS A\lltahella Sanchiz.

Para el Cuerpo de Intendencia

D. J ulián Cata'lán Azcutia.
" José Benito PeUicer.
", Manuel Peláez Mellado.
" Jesús SebaJ3tián Díaz.
" Juan Algarra CresiPi.

Angel Palacios Unceta;
" Roberto Izquierdo Soriano.
" Luis Hernández Canals.
:: Manuel Jiménez P.cdemonte.

Antonio Fernández Gareía.
Madri(,h JIJ de julio ele 1933......:.Azafía.
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